
 

 

 

CONSEJO GENERAL 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL CELEBRARÁ SU VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, EL PRÓXIMO VIERNES QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 

QUINCE A LAS DOCE HORAS EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN SU 

DOMICILIO OFICIAL, SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, COL. 

RANCHO LOS COLORINES, DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14386. LO ANTERIOR, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 124, PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 32, 33 Y 58, FRACCIÓN VII 

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 

DISTRITO FEDERAL; 4, 11, APARTADO B, 12, 13 FRACCIÓN II, 18 Y 19 DEL 

REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL; CON EL OBJETO DE 

DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 
1. Cuarto Informe Mensual de Actividades del Comité Técnico Asesor para Conteos Rápidos 

(COTECORA) que operará en el Proceso Electoral Local 2014-2015. 
 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 
que se aprueba la Convocatoria del 1er. Concurso de Ensayo Género, educación cívica y democracia 
en el Distrito Federal. 

 
3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 

que se aprueba el contenido del material de capacitación previsto en el Plan Anual de 
Estudios y Acciones para la capacitación, educación, asesoría, y comunicación de los 
integrantes de los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas, personal 
del servicio público y ciudadanía en general 2015, correspondiente a la Guía para Jóvenes, 
Planeación y diseño de proyectos del presupuesto participativo. 

 
4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 

que se aprueba la integración de la Lista de Reserva para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, en la porción que corresponde a las Sedes Distritales XX y XXXV. 

 
5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 

que se aprueba la ubicación e instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos 
(CATD), para el Programa de Resultados  Electorales Preliminares (PREP) a implementarse 
en la jornada electoral del próximo 7 de junio de 2015. 
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6. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 

que se instruye a los Consejos Distritales para que den seguimiento y supervisión a los 
trabajos del Programa de Resultados Electorales Preliminares a implementarse en la jornada 
electoral local del próximo 7 de junio de 2015. 

 
7. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 

que se aprueba el día y la hora de inicio y cierre de la difusión de los resultados electorales 
preliminares, la instancia responsable a cargo del PREP, los datos que se capturarán y 
publicarán, la frecuencia de tiempo mínimo de publicación de los mismos, así como la forma 
y periodicidad de la publicación de los datos y las imágenes digitalizadas del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares a implementarse en la jornada electoral local del 7de 
junio de 2015. 

 
8. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 

que se declara procedente la solicitud de sustitución del candidato presentada por el partido 
ENCUENTRO SOCIAL relativa a la Jefatura Delegación en CUAJIMALPA DE 
MORELOS, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
 

9. Cinco proyectos de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
por los que se declaran procedentes las solicitudes de sustitución de las(os) candidatas(os) 
propietario y suplentes a Diputadas(os) a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el 
Principio de Mayoría Relativa, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 
correspondientes a las fórmulas postuladas por los Partidos Políticos: 

 
a) De la Revolución Democrática, del Trabajo y Nueva Alianza (2); 
b) Nueva Alianza (1); 
c) Encuentro Social (1); y 
d) Humanista (1). 

 
10. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 

que se declaran procedentes las solicitudes de sustitución de la y él candidato suplente y 
propietario presentadas por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
relativas a las diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de 
representación proporcional, en los lugares 4 y 7, respectivamente, de la lista parcial “A” en 
el Distrito Federal, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015.  

 
 


